Correspondencia Recibida – Expediente 32/2012

Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dr. Héctor Ambrosino. 
De nuestra mayor consideración, la Comision Directiva del Museo y Biblioteca Popular “Juan Vela” solicita al usted, que antes de aceptar el cambio de nombres de calles de nuestra localidad Norberto de la Riestra, se pueda consultar acerca de la trayectoria, importancia, beneficios a la sociedad, etc., de quienes ostentan sus nombres en la actualidad. El nombre de calles, indiscriminado, ocasiona problemas en documentos, cobro de servicios, direcciones en guías telefónicas, pago de impuestos, etc., propiciando muchos inconvenientes en los vecinos que habitan dichas arterias. 
Agradeciéndole tener en cuenta nuestra inquietud saludamos a usted muy atentamente. 
Firman Noemí Garrote, Secretaria y Alejandro Santopietro Presidente. 
Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dr. Héctor Ambrosino. 
De nuestra mayor consideración, la Comision Directiva del Museo y Biblioteca Popular “Juan Vela” de la localidad de Norberto de la Riestra, tiene el agrado de dirigirse a Usted y por su intermedio a los integrantes de dicho Concejo, a los efectos de hacerle llegar la siguiente inquietud. El pueblo de Norberto de la Riestra ha crecido y lo seguirá haciendo, por su pujanza, por su espíritu de unión, de trabajo y de progreso. El pueblo necesita saber su historia y lo hace investigando la trayectoria de sus antepasados, de su gente, quienes por mérito propio o de grupo cimentaron lo que hoy es nuestro querido pueblo. Recordar es uno de los méritos más preciados de los seres humanos. Es saber volver al pasado y encontrar allí sus raíces que hoy hacen emanar lo que se “vive”. De esa fuente de vida, surge la necesidad de saber el porqué de las cosas. Hecho un estudio de algunos personajes, es que solicitamos al Honorable Concejo Deliberante que mediante su aprobación sean recordadas, colocando el nombre de “Salvador Pérez Aranaz” a la calle que va desde Murray Fox hasta las vías del ferrocarril, como homenaje al primer director de la Escuela Secundaria; el de “Eduardo San Martín” a la calle que va desde Miguel de Güemes hasta las vías del ferrocarril, por su fecunda labor en bien de la comunidad; de “Dra. Clara Chaiuquin” a la calle corta entre las dos mencionadas anteriormente, por ser la primera pediatra de la localidad; el de “Roberto Benedini” al pasaje entre Santa Catalina y la propiedad privada, por su solidaridad; el de “Rubén Ángel Colamarino” al centro Social, Cultural y Deportivo, ubicado en Patricio Kilmurry entra Pasaje Rosa Julia Lugones y Plaza Manuel Belgrano por su destacada actuación en el deporte, y por ultimo “El Ceibo” a la calle continuación de Hipólito Yrigoyen que corre paralela a las vías del ferrocarril lado oeste, por ser nuestra Flor Nacional, nombre que ya tenía una calle de la localidad y fuera cambiado por otro. Esta comisión considera que la aprobación a esta solicitud significaría un justo y merecido recuerdo a quienes trabajaron por el bien de nuestra comunidad. Se adjuntan datos sobre las personas mencionadas y el mapa con la ubicación de las calles y lugares solicitados. 
Sin más saludan a Usted muy atentamente. 
Firman Noelia Garrote Secretaria y Alejandro Santopietro Presidente.
